
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 25 0 -2024/D/HNDM 

Uma,05 de IJo\ljtrf.b-t de 2024 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 41683-2024, que contiene entre otros documentos el 
proyecto de Documento Técnico: Plan Hospitalario de Simulacro Multipeligro Nocturno, Hospital Nacional "Dos 
de Mayo"- 5 de Noviembre de 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo VI del Título Preliminar, de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud, establece que es 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones 
de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, mediante Ley Nº 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, modificada 

, t  por la Ley Nº 30831, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
(; .. , ,\ fectos, así corno evitar la generación de nuevos riesgos y la preparación y atención ante situaciones de 
\i · !o. ·� fg esastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 
\� o.f t. · �  instrumentos de la gestión de riesgos de desastres, y por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, se aprueba su 

.P. reglamento; 

Que, el artículo 5º de la precitada Ley, establece que la Política Nacional de la Gestión del Riesgo de 
Desastres, es el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de desastres, evitar la 
generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada preparación, atención, rehabilitación y reconstrucción, 
ante situaciones de desastres, así corno a minimizar sus efectos 'adversos sobre la población, la economía y el 
ambiente; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2021-PCM , se aprueba la Política Nacional Gestión del 
Riesgo de Desastres al 2050, de carácter multisectorial, como Política Nacional de obligatorio cumplimiento 
para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto les sea aplicable, teniendo corno finalidad atacar las causas 

,.,,:;¡;t·: A;·:·;---." directas identificadas en el modelo del problema público y por ende sus efectos, con el objeto de alcanzar la 
¡:1-}-�fi ; ,¡;, \i��:�{tuación futura deseada en el marco de las alternativas de solución planteadas; 
� t :�}�; :t �- i \.2 \ , 
� ! s; � :· �'. } ? ¡ Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2022-PCM ,  se aprueba el Plan Nacional de Gestión del 
%�. : ; · �>'· ;'esgo de Desastres - PLANAGER� 2022-2030. co�o instrumento del Sistem.a_ Nacional de G.estión del Rie��o 
"�<·,ti,. ··· �(),lle Desastres (S INAGERD) , lo cual tiene como f ina l idad : "Desarrollar y operativizar los contenidos de la qestión 
-  '.'.:..l . ·..... del riesgo de desastres considerados en la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 013-2022-PCM, se aprueba la Ejecución de Simulacros y 
S imulaciones para los años 2022 al 2024, estando programado para el año 2024, entre otros el Simulacro 
Nacional Multipeligro en todo el territorio nacional, Nocturno, cual se llevará a cabo el Martes 5 de Noviembre 
de 2024 a las 20 :00 horas; 

Que, en cumplimiento a los precitados dispositivos legales, la Coordinadora del Equipo de Trabajo de 
Gestión de Riesgo de Desastres, de la Dirección General, remite el Informe Técnico Nº 008-2024-ETGRD- 



HNDM, de fecha 4 de noviembre de 2024, a través del cual señala que en cumplimiento de sus funciones 
remite adjunto el proyecto del Documento Técnico: Plan Hospitalario de Simulacro Multipeligro Nocturno, 
Hospital Nacional "Dos de Mayo"- 5 de Noviembre de 2024, el mismo que tiene como finalidad, reforzar la 
preparación y participación del personal de nuestro Hospital en una situación de peligro que implique riesgo 
para la vida mediante la ejecución de simulacros durante horas nocturnas; 

�"'t�¿°-0�1l,l-1<. Que, mediante Informe Nº 064-2024-EPP-OEPE-HNDM, de fecha 5 de noviembre de 2024, la 
� ;¡¡.  "'" �/ _ ., ordinadora del Equipo de Trabajo de Planes y Programas y el Coordinador del Equipo de Trabajo de 
§� . supuesto concluyen: "El Documento Técnico: Plan Hospitalario de Simulacro Multipeligro Nocturno, Hospital 
l� E.CER o aciana/ "Dos de Mayo"- 5 de Noviembre de 2024 propuesto, tiene una estructura que cumple con la 

�%vAol.._"� normatividad vigente", "El presupuesto requerido para la ejecución del Simulacro Multipeligro es trescientos 
noventa soles (SI, 390.00)", el mismo que con proveído N° 648-2024-0EPE-HNDM, la Directora Ejecutiva de la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, hace suyo; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, del Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del 
Jefe del Departamento de Emergencia y Cuidados Criticos; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 
0886-2023/MINSA, de fecha 1 5  de setiembre de 2023, que designa temporalmente al Director de Hospital 1 1 1  

(CAP-P N° 001) ,  de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º . -  Aprobar el DOCUMENTO TÉCNICO: PLAN HOSPITALARIO DE SIMULACRO 
MULTIPELIGRO NOCTURNO, HOSPITAL NACIONAL "DOS DE MAYO"· 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, el 
que en treinta y cinco (35) fojas, forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Disponer que, el Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres, de la Dirección 
General, realice la difusión, monitoreo, supervisión y ejecución del presente plan. 

Artículo 3º. - Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

presente resolución directora! en el portal institucional del Hospital 












































































